
ANEXO 2 AL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA CÁMARA 
OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE VALLADOLID 

COMPOSICIÓN DEL PLENO 

I VOCALES ELEGIDOS POR SUFRAGIO UNIVERSAL 
 
GRUPO A (INDUSTRIA): 6 vocales 

- Categoría 1: Energía y Minerales. Incluye a todas Ias empresas dadas de 
alta en Ia División 1 de Ia Sección 1ª del I.A.E. Eligen 2 vocales. 

- Categoría 2: Industrias Transformadoras. Incluye a todas Ias empresas 
dadas de alta en Ia División 3 de Ia Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

- Categoría 3: Alimentación. Incluye a todas Ias empresas dadas de alta en 
Ias Agrupaciones 41 y 42 de Ia Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

- Categoría 4: Otras Industrias. Incluye a todas Ias empresas dadas de alta 
en Ias Agrupaciones 43 a 49 y en Ia División 0 de Ia Sección 1ª del I.A.E. Eligen 
2 vocales. 

GRUPO B (CONSTRUCCIÓN) Incluye a todas Ias empresas dadas de alta en 
Ia División 5 de Ia Sección 1ª del I.A.E.: 2 vocales. 
 

GRUPO C (COMERCIO, HOSTELERÍA Y TRANSPORTE): 7 vocales. 

- Categoría 1: Comercio al por mayor y otros. Incluye a todas Ias empresas 
dadas de alta en Ias Agrupaciones 61, 62, 63 y 66 (menos los epígrafes 661.1, 
661.2 y 661.3) de Ia Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

- Categoría 2: Alimentación. Incluye a todas Ias empresas dadas de alta en 
Ias Agrupaciones 64 de Ia Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

- Categoría 3: Comercio en general. Incluye a todas Ias empresas dadas de 
alta en Ias Agrupaciones 65, y en los epígrafes 661.1, 661.2 y 661.3 de Ia 
Sección 1ª del I.A.E. Eligen 2 vocales. 

- Categoría 4: Restaurantes y hostelería. Incluye a todas Ias empresas 
dadas de alta en Ias Agrupaciones 67 y 68 de Ia Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 
vocal. 

- Categoría 5: Reparaciones. Incluye a todas las empresas dadas de alta en 
la Agrupación 69 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 



- Categoría 6: Transportes. Incluye a todas las empresas dadas de alta en la 
División 7 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 
 
GRUPO D (Otros Servicios): 9 vocales 
 
- Categoría 1: Banca y Seguros. Incluye a todas las empresas dadas de alta en 
las Agrupaciones 81, 82 y 83 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

- Categoría 2: Servicios a Empresas. Incluye a todas las empresas dadas de 
alta en la Agrupación 84 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 2 vocales. 

- Categoría 3: Alquileres. Incluye a todas las empresas dadas de alta en las 
Agrupaciones 85 y 86 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 2 vocales. 

- Categoría 4: Servicios agrícolas y de limpieza. Incluye a todas las empresas 
dadas de alta en las Agrupaciones 91 y 92 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 
vocal. 

- Categoría 5: Educación y Sanidad. Incluye a todas las empresas dadas de 
alta en las Agrupaciones 93 y 94 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

- Categoría 6: Servicios personales. Incluye a todas las empresas dadas de 
alta en las Agrupaciones 97 de la Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

- Categoría 7: Servicios de asistencia, recreativos y no clasificados. Incluye 
a todas las empresas dadas de alta en las Agrupaciones 95, 96, 98 y 99 de la 
Sección 1ª del I.A.E. Eligen 1 vocal. 

II REPRESENTANTES DE EMPRESAS Y PERSONAS DE RECONOCIDO 
PRESTIGIO EN LA VIDA ECONÓMICA DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
DE LA CÁMARA: 6 vocales, a propuesta de las organizaciones empresariales. 
 
III REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS DE MAYOR APORTACIÓN 
VOLUNTARIA: 6 vocales. 


